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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA  

CIUDAD DE MADRID EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

 

ACUERDOS 
 

Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 

 

1. Autorizar el gasto de 1.488.000,00 euros, destinado a la financiación de subvenciones a entidades e 
instituciones de carácter social sin ánimo de lucro para proyectos de integración sociolaboral, emprendimiento social 

y fomento del cooperativismo en el ámbito del fondo de reequilibrio territorial, durante 2016. 

 

2. Autorizar la Adenda de prórroga al convenio de colaboración con la Comunidad de Madrid para la 

atención a personas en situación de dependencia y el desarrollo de otros programas de atención social para el año 

2017. 

 

3. Convalidar el gasto de 456.519,68 euros, a favor de las entidades que figuran en los expedientes. 

 

 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Asociaciones 
 

A propuesta de los Concejales Presidentes de los Distritos 

 

4. Autorizar y disponer el gasto de 551.623,72 euros, correspondiente a la prórroga del contrato de 

servicios para la gestión integral de los servicios complementarios de los edificios, colegios e instalaciones 

deportivas adscritos al Distrito, mediante tramitación anticipada del expediente. Distrito de Retiro. 

 

5. Autorizar el contrato de servicios para la realización de un programa de prevención e inserción social 

de las familias en situación de exclusión social, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 

de 2.201.760,00 euros, como presupuesto del mismo. Distrito de Puente de Vallecas. 

 

6. Autorizar el Acuerdo Marco de obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios 
demaniales y patrimoniales adscritos al Distrito, mediante tramitación anticipada del expediente. Distrito de Villa de 

Vallecas. 

 

7. Autorizar el contrato de servicios del mantenimiento integral de los edificios, colegios e instalaciones 

deportivas adscritos al Distrito, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual de 

1.677.601,96 euros, como presupuesto del mismo. Distrito de Villa de Vallecas. 

 

8. Autorizar el Acuerdo Marco de obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios 

demaniales y patrimoniales adscritos al Distrito, mediante tramitación anticipada del expediente. Distrito de 

Villaverde. 

 
 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda 

 

9. Modificar el Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Economía y Hacienda. 

 

 

Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias 

 

10. Convalidar el gasto de 145.111,27 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 
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11. Convalidar el gasto de 41.353,37 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 

 
 

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible 

 

12. Someter a un nuevo período de información pública la aprobación inicial del Plan Especial para la 

finca sita en la calle de Santa Cruz de Marcenado número 27, promovido por la Universidad Antonio de Nebrija. 

Distrito de Centro. 

 

13. Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para las parcelas UL 1.6 y UL 1.9 R 9-1 

del Plan Parcial del Suelo Urbanizable Programado 1.01 “Ensanche de Barajas”, sitas en las calles del Mistral 

número 35 y del Tornado número 19, promovido por Vivebarajas S.C. Distrito de Barajas. 

 
14. Aprobar inicialmente la disolución de la Junta de Compensación del Área de Planeamiento Específico 

10.02 “Nacional V – Padre Piquer”. Distrito de Latina. 

 

15. Convalidar el Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, de 10 de 

junio de 2016, por el que se aprobó la liquidación de intereses legales correspondientes a la finca expropiada número 

84 del Proyecto de Expropiación del Área de Planeamiento Remitido 02.06 “Méndez Álvaro Norte I”. 

 

16. Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. Distrito de Ciudad Lineal. 

 

17. Convalidar el gasto de 17.830,86 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 

 

 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad 

 

18. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.067.797,51 euros, correspondiente a la prórroga y 

modificación del contrato de servicios de limpieza de diversas dependencias y bienes adscritos al Área de Gobierno 

de Medio Ambiente y Movilidad, mediante tramitación anticipada del expediente. 

 

 

Área de Gobierno de Cultura y Deportes 

 

19. Convalidar la adjudicación de los premios del concurso de ideas, con intervención de Jurado, relativo a 

la realización del proyecto de obras de rehabilitación y museográfico en el Palacio el Capricho para la ciudad de 
Madrid. 

 

20. Convalidar el gasto de 506,65 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 

 

 

Secretaria de la Junta de Gobierno 

 

A propuesta del Coordinador General de la Alcaldía 

 

21. Convalidar el gasto de 21.114,50 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 

 

22. Convalidar el gasto de 147.051,54 euros, a favor de la empresa que figura en el expediente. 
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